
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES TERRESTRES

1048.- Por el presente anuncio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común y
desconociendo el último domicilio del interesado, se le notifica la resolución del expediente ML-017-12, podrá tener
acceso al texto integro de la Notificación, en la Oficina Técnica de Transportes Terrestres, sita en el local n° 10 del
Cargadero de Mineral, 52004 de Melilla, por un plazo de quince (15) días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, a

El Secretario Técnico de Medio Ambiente. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

1049.- No habiéndose podido notificar a los interesados que se relacionan a continuación, por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
misma, se les notifica mediante publicación en el B.O.ME.

N O T I F I C A C I O N E S

Nombre y Apellidos, Hafida Ammou, DNI/NIE, Y1753595C, Fecha, 08/04/2013.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones
correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/ Carlos Ramírez de Arellano, 10 (4ª planta) por
un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Melilla, 25 de abril de 2013.

La Secretaria Técnica. M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

1050.- PLAZO DE MATRÍCULA Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS PARA EL CURSO 2013-2014
DE LA ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Colectivos Sociales, mediante Orden registrada con el número 607,
de 24 de abril de 2013, ha dispuesto lo siguiente:

"Al objeto de preparar la iniciación del curso 2013-2014 de la ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA, de conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos séptimo y décimo
del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad de Melilla, VENGO EN ORDENAR:
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